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VISTO y. CONSIDERANDO: 

Que la Secretaria de Obras y Servicios Pdblicos propone llevar 
Ica plan de forestación oon el objeto de equilibrar la gran depredación ori 

por la expansión de la ciudad; 
í 

Que dicho plan popendería a equilibmr, la desproporoldnada a-- 
paricidn de construcciones;: 

Que la irruPcidn de obras en los etimos tiempos dentro,01,-/, 

ejido municipal hacen necesai.36 encarar este tema con el tiempo aufielCnte 
recuperar la forestaoidn extignuida y concientizar a la poblaciOn 

Que dicho plan podría encuadrarse dentro de las normas del 06- 

o de Fdificación tanto para obras particulares como pdblicas; 

Por ello: 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USEUAIA 
SANCIONA Y PROMOLGA CON FUERZA DE 

ORDENANZAt  
ARTICULO 19 .- A partir de la fecha toda'obmque solicite el Fimal de Obra 

deberá contar con la plantación de por /o menoa un árbol sobre la acera que' 

corresponde a la propiedad, conforme al Cddigo vigente.- 

ARTICULO 29 .- Las Obras que tengan planos aprobados y que a la fecha no con 

taran con el final de obra, deberán cumplir con lo exigido en el Articulo / 

19.- 

ARTICULO 39 .- Las obras que contaran con el final de obra y prooedieran a / 

modáficaciones, deberán cumplimentar lo exigido en el Artáoulo 19.- 

ARTICULO 40 .- La preaente Ordenanza integrará el Cddigo de Edifioación vi-
gente.- 

ARTICULO 50 .- REFRENDARAN la presente OrdenanzaíMúnicipal los aeOcres Secre-

s de Gobiernol de Economla y Finanzas y el de Obras y Servicios 

AATECULO 6. .-CONUNIQUESE.PUBLIQUESE. DESE al Boletin Oficial del Territorio 

CUMPLIDO. ARCRIVESE.- 
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